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Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Burgos

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

La Comisión Provincial Perma
nente de Servicios Técnicos, en sesión 
celebrada el día 4 de octubre de 
1965, adoptó el acuerdo de aprobar 
el acta de recepción definitiva y liqui
dación de las obras siguientes, de las 
que han sido contratistas los señores 
que se mencionan a continuación:

Electrificación en Solduengo y Ba
rrio de Díaz Ruiz, contratista “Elec- 
tra de -Burgos”, -S. A., fianza, pese
tas 13.706,10.

Distribución de aguas y alcantari
llado, en Vilviestre del Pinar, con
tratista, don Pedro de la Hera Var
ga, con domicilio en Avenida Falen
cia, 24, en Vailadolid. Fianza, pese
tas 60.406.

Electrificación, en Villarcayo, con
tratista “Electra de Burgos”, socie
dad anónima. Fianza, 52.216,24 pe- 
sétás.

Abastecimiento de aguas, en Ca- 
leruega, contratista don Pedro Arranz 
Acinas, vecino de Burgos, calle Fer
nán González, 24. Fianza, pese
tas 32.764,95. - -

Alcantarillado en Caleruega, con- , 
tratista don Víctor Sánchez Arroyo, 
vecino de Arauzo de Miel. Fianza, ’ 
38.203,97 pesetas.

Alcantarillado en San Martín de 
Rubiales, contratista don Pedro 
Arranz Acinas, vecino de-Burgos, ca

lle. Fernán González, 24. Fianza, pe
setas 31.757,86.

Pavimentación paseo de las Aca
cias en paseo del Espolón, en Bur
gos, contratista, don Vicente Torres 
García, vecino de Burgos, calle Vito
ria, 1'6-7.°. Fianza, 4-6.724,31 pe
setas.

Con objeto de proceder a la devo
lución de la "fianza a los indicados 
contratistas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65 del De
creto de 13 de marzo de 1903 y 
disposiciones concordante?, se publica 
el presente anuncio, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de su inserción, los Al
caldes de los Municipios en que ra
diquen las obras, remitan certificacio
nes relativas a las reclamaciones que 
puedan existir contra mencionad o s 
contratistas, formuladas ante la Au
toridad judicial, única compentente 
para conocer en ellas (O. 9 marzo 
1909), por daños y perjuicios que 
sean de su cuenta, o por deuda de 
jornales y materiales y por indemni
zaciones derivdaas de accidentes ocu
rridos en el trabajo, con motivo de la 
ejecución de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no ser 
enviadas certificaciones, se entenderá 
no existe reclamación alguna.

Burgos, 11 de octubre de 1965. 
El Presidente de la Comisión, Ela
dio Perlado Cadavieco.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

4-2?2—0-333*00 ptas.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación en sus sesiones 
, celebradas en el mes \de agosto 

de 1965.

i Sesión extraordinaria
del día 12 de agosto v

Hacer constar en acta el sentimien
to de la Corporación por la muerte 
del Excmo. señor don Honorato Mar- 
tín-Cobos Lágüera, Alcalde de Bur
gos y ex-presidente -de esta Diputa
ción Provincial; asistir en Corpora
ción a la ceremonia de su entierro y 
¡transmitir el pésame a la viuda del 
finado, Excma. señora doña María 
Teresa Puebla Fernández y a sus hi
jos, así como al Excmo. Ayuntamien
to de Burgos. ■ /

Sesión ordinaria del 
día 21 de agosto X

Aceptar el padrinazgo del R. P. 
Ignacio Astorga Arroyo, en la cere
monia de su bendición como Abad 
del Monasterio de Santa María de 
Huerta; que una representación de la 
Corporación, encabezada por el señor 
Presidente, asista a dicho' acto, y ofre
cer al nuevo Abad Mitrado un obse
quio con este motivo.

Aprobar los proyectos y que se 
ejecuten las obras de los siguientes ca
minos:

a) Obras de machaqueo y con
solidación de piedra en el camino ve
cinal de Grisaleña a la carretera, de 
Madrid a Irún.
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b) Reparación del camino veci
nal de Fresno de Río Tirón a la ca
rretera de Lences-Belorado.

c) Reparación del camino veci
nal de Ruyales del Agua.

d) Reparación del camino veci
nal de Quebrada a Hontoria de Val- 
dearados.

e) Firme bituminoso de los kiló
metros 3,227 a 6,977 del camino ve
cinal de Cabía a Cayuela,

«Aprobar el proyecto de las obras 
ele filme bituminoso del camino veci
nal de Canjcosa de la Sierra a la 
carretera de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia.

Aprobar el proyecto de construc
ción de un camino vecinal que par
tiendo del pueblo de Valdorros. vaya 
a enlazar con la carretera general de 
Madrid a Francia por Irún, en su ki
lómetro 220, el cual tiene un presu
puesto de contrata de 239.041,83 
pesetas.

Aprobar el proyecto de las obras de 
terminación del camino vecinal de 1 o- 
rregalindo a a carretera de Aranda de 
Duero a S.egovia, por un presupuesto 
de contrata de 380.245,55 pesetas.

Aprobar el proyecto de las obras 
de terminación del camino vecinal de 
Hermos'illa a la carretera de Masa a 
Cornudilla, con un presupuesto de 
contrata de 395.269,37 pesetas.

Aprobar el proyecto de las obras 
de .construcción de un camino vecinal 
de Revenga de Muñó a la carretera 
de Arcos-Villariezo, con un presu
puesto de contrata de 1.050.857,61 
pesetas.

Excepcionar de los trámites de su
basta y aprobar los pliegos de condi
ciones que han de servir de base a 
los concursos, para la adquisición de 
carbón y leña destinado a cubrir las 

• necesidades de es-tos artículos en el 
Palacio Provincial y Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, durante 
la temporada 1965-1966.

Donar, juntamente con el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, el te
rreno necesario para, la construcción 
de una nueva Escuela de Maestría 
Industrial, y 'que se solicite la finan

ciación de este gasto a través del 
Consorcio de Acción Cultural.

Aprobar una propuesta de colabo
ración entre la Diputación y el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Burgos, 
■para la construcción de una Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos.

Facultar al señor Diputado Dele
gado de Beneficencia para que, -de 
acuerdo con las propuestas que le 
formule la Sección de Arquitectura y 
el señor Director de los Estableci
mientos Provinciales, vaya proponien
do la ejecución de obras y'adquisi- 
enón de elementos de vestuario' para, 
las Escuelas de Sordomudos.

Adquirir 250 cerditas, con destino 
a la Granja Pecuaria Provincial.

Aprobar una propuesta del señor 
Diputado Delegado de Beneficencia, 
sobre aplicaéión a dar a las cantida
des recibidas del Patronato de Asis
tencia Psiquiátrica, Ayuda del Fondo 
Nacional de Asistencia Social para 
niños subnormales.

Contraer con la Empresa Evaristo 
Zárate, de Burgos, el servicio de con
servación de los ascensores' y monta- 
plátos del Hospital Provincial, con 
efectos del segundo trimestre del año 
actual, en el precio de 1.325 pesetas 
trimestrales.

Quedar enterada de las resolucio
nes dictadas por la Mutualidad Na
cional de' Previsión de la Administra
ción Local, en las pensiones de jubi
lación de don Félix Luis García 
Ruiz, Regente de la Imprenta Pro
vincial, y don Saturnino Gil Abad, 
peón caminero.

Aceptar lo resuelto por la Mutua
lidad de Previsión de Administración 
Local, en la revisión de pensiones de 
doña Ignacia Calvo Fiel, doña Plá
cida Saiz Valdivielso, doña Eudoxia 
Barrasa Espinos-a y doña Irene' de la 
Horra Ramós.

Proponer a la Mutualidad qufe au- 
rice a la Pensionista doña Anastasia 
Delgado Ausín, a percibir íntegra
mente la pnesión de 7.396,32 pese
tas, que Venía cobrando junto con su 
hermana María, la cual ha cumplido 
25 años en el mes de jumo último, y 
que a dicha doña Marina y la otra

hermana doña Rufina, se les asig
nen las dos terceras partes de pese-

I tas 5.5 i 5",05, que es la pensión que 

corresponde a las huérfanas conforme 
al Reglamento de la Diputación, en ■

I calidad de graciable.
I Ratificar el Decreto de la Presi

dencia, por el que se contratan los ser-/
■ vicios de la señorita María del Pilar 

Casado Pernia como taquimecanó-
1 grafa de la Diputación.
- Convocar oposiciones para cubrir 
i dos vacantes de Taquimecanógrafas 
| de las oficinas de la Corporación.' 
¡ Aprobar propuesta de concesión de 
: una gratificación a vario» funcionarios 

que han examinado las Cuentas de 
Recaudación del . primer semestre de 
1965, solicitando la previa autoriza
ción para su abono de la Dirección

I General de Administración Local.
i ■ Aprobar una propuesta de conce- 
i sión a los mancebos de la Farmacia 
i del Hospital Provincial, de un por-, 

.■ centaje sobre el importe de las re
cetas de los enfermos afiliados al Se- 

; guro Obligatorio de Enfermedad.
Confirmar el acuerdo de 1.7-11- 

1962, por el que se resolvió interpo
ner hasta el fin los pertinentes recur
sos contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económico-administrativo 
Central, por la que se desestimó la 
reclamación formulada por la Dipu
tación y 59 Ayuntamientos de la pro
vincia, sobre participaciones ordina
rias y extraordinarias en las cuotas de 
Tti Contribución 1 erritOnal Rústica 
por sus trabajos en la formación de 

nuevos Catastros.
Proveer, mediante concurso la va

cante de Recaudador de la zona de 
Villarcayo, y dejar sobre la mesa, 
para estudio, el expediente de provi
sión de la de la zona 1.a de capital.

Devolver a los herederos de don 
Faustino Muga, Recaudador.de Con 
tribuciones de la zona de Villarcayo, 

_la fianza que, para responder de su 
gestión, tenía depositada en la Caja 
de Fondos provinciales; informal a 
vorablemente a la Delegación P* 

vincial de Hacienda,vpara que se 
abone igualmente la depositada en 
Caja General de Depósitos.

Recaudador.de
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Aprobar las Cuentas de Caudales 
«¡respondientes a los trimestres 1,°, 
2.° y 3..°, hasta el 14 de agosto del 
ejercicio actual, del presupuesto ex
traordinario número 15, y aprobar la 
liquidación de este mismo presupues
to, que arroja un superávit de pese- 
77.310,34 pesetas.

Aprobar las Cuentas de Caudales 
correspondientes a los trimestres 1.°, 
2.° y 3.°, hasta el 14-8-1965, dél 
P. Extraordinario, núm. 1 7, y apro
bar la liquidación de este mismo pre
supuesto, que arroja un superávit de 
150.378,85 pesetas.

Aprobar las Cuentas de Cauda
les correspondientes a los trimestres 
l.°, 2° y 3.L hasta el 14-8-1965, 
riel P. Extraordinario número 19, y 
aprobar la liquidación de este mismo 
presupuesto, que arroja un Superávit 
de 11.094,39 pesetas.
_Quedar enterada de la Orden del 

Ministerio de Hacienda, de 30-6- 
1965, desestimando solicitud sobre i 
establecimiento de recursos especiales 
para amortización de empréstitos, y 
qu.e se formule contra ella el corres
pondiente recurso de reposición.

Aprobar el proyecto de las obra» 
de reparación del camino'vecinal de 
Arroyo, de San Zadornil a la carre
tera de Alava, y que las obras se 
contraten directamente por razón de 
urgencia.

Dejar sobre la mesa la petición de 
la Júnta vecinal de Lorilla de la Lo
ra, Ayuntamiento de Sargentos de la 
Lora, de que la subvención que les 
fue’concedida para obras de electri
ficación en el Plan 1962-63, que no 
se han llevado a cabo por causas aje
nas a su voluntad, les sea concedida 
ahora para financiar los gastos de 
construcción de un camino vecinal,, 
que partiendo de dicho pueblo vaya 
a unirse con la carretera en construc
ción ¿el Valle de Valderredible a 
Sargentes, y solicitar informes previos 
del señor Diputado del Partido, acer
ca del censo dé población de estas- 
localidades y del señor Ingeniero de 
Obras y Vías sobre posibilidades de 
tcalización y coste de este camino.

Modificar el acuerdo adoptado en 

20 de febrero de 1965, sobre cons
titución del Patronato del Monumen
to al Pastor, en el sentido de que los 

! Vocales Diputados que forman parte 
I del Patronato, sean tres, en vez de 
■ dos, siendos dos de ellos, los de los 
i partidos de Miranda de Ebro y Bri- 
i viesca, y el tercero, de libre designa

ción del señor Presidente.
Quedar enterada del escrito del 

. Excmo. señor Ministro de Industria, 
i relacionado con la posible instalación, 
: en Burgos, de una refinería de petró

leo, en el sentido de que se juzga pre- 
i maturo adoptar cualquier acuerdo 

hasta conocer las conclusiones- de los 
trabajos que se vienen realizando.

Quedar enterada de la solicitud de 
la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Burgos, de que se le con
ceda, el edificio que actualmente ocu
pa la Biblioteca Pública Provincial, 
para la instalación en el mismo, de 
los distintos servicios que' la Cámara 
quiere crear o mejorar, y en las con
diciones que se estime conveniente 
acordar, y dejar sobre la mesa esta 
petición, para resolver, en su día, lo 
que proceda.

Desestimar las peticiones que tie
nen formuladas varios funcionarios 
provinciales, sobre reconocimiento de 
servicios, a la vista de la respuesta de 
la Dirección General de Administra
ción Local, a la consulta que la Dipu
tación le' formuló relacionada con éste 
asunto.

Quedar enterada, con sentimiento, 
del fallecimiento del peón caminero 
don Luis Villa Tomé, y que se ini
cie el expediente para la concesión 
de la pensión correspondiente, a su 
esposa doña Eugenia Palacios ¿jar

cia.
Quedar enterada de la tarjeta en

viada por la Presidenta de la Junta 
de Damas de la Asociación Españo
la centra el Cáncer, en la que agra
dece el donativo hecho por la Dipu
tación, con motivo de la cuestación 
que se efectuó el día 25 de julio pa
ra lograr medios con que poder lu
char eficazmente contra esta enferme
dad. *"

Felicitar a diversas personalidades,

que han sido distinguidas con conde
coraciones y otro» honores.

Cursar distintos testimonios de con
dolencia por diversos fallecimientos.

Burgos, 30 septiembre de 1965. 
El Secretario, Jes;s Martínez Gonzá
lez-—V.° B.° El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

Pronfdonclas Mídales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Instrucción nútne- 
ro uno de Burgos y su partido, 

Por la presente requisitoria"'y co
mo comprendido en el número uno del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, Hamo y empla
zo a Francisco Guadalupe Fernán
dez, de 35 años, soltero, jornalero, 
hijo de Ireneo y Rosa, natural y ve
cino de Soncillo, donde' residía últi
mamente, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, pará ser reducido a prisión, en 
la causa que con el número 304 de 
1964, instruye por el delito de hur
to, bajo apercibimiento de que de no 
presentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Pplicía Judicial, procedan a la ‘bus
ca y captura 'de indicado'sujeto, po
niéndole caso de" ser habido a dispo
sición de este Juzgado en la Prisión 
de este partido. •

Dado en la ciudad de Burgos, a 
nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Magistrado, Jo
sé Luis Olías Grinda.—El Secreta
rio Judicial, (ilegible).

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción núme

ro 2 de esta ciudad de Burgos y su ' 
partido en proveído de hoy, dictado 
en diligencias preparatorias número 
87-65, ha aordado se cite a Joaquín
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Da Silva Agostinho, vecino de Mas- 
sarelos (Portugal) padre del finado 
Alberto Arturo De Sousa Silva, fa
llecido en accidente de camión ocu
rrido en la mañana de hoy en las 
afueras de esta ciudad, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración y hacerle el ofre
cimiento de acciones de los artículos 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 19 de la de 24 de di
ciembre de 1962, apercibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta ■ provincia, expidp la 
presente en Burgos, a siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Don Rómulo Martí» Gutiérrez, Juez 
Municipal del número 2 de Bur
gos,

Hago saber: Que. en esté Juzgado 
de mi cargo se sigue acto de conci
liación bajo el número 45 de 1965, 
a instancia del Procurador don Eu
genio Gutiérrez Diez de Baldeón, en 
nombre de don Florencio Grañón Po
rras, contra los herederos de doña Es
téfana González, doña María. Benito 
González, don Jesús Benito Gonzá
lez, don Hilario Benito González, 

que, de no comparecer se dará por 
intentado sin efecto, condenándoles 
én costas.

Y para que conste y sirva de cita
ción a don Daniel Benito González, 
y herederos que pudieran existir des
conocidos, de doña Estéfana Gonzá
lez, expido el .presente que será pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y fijado en el tablón de 
anuncios de,este Juzgado municipal.

Dado en Burgos, a ocho de octu
bre de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Juez, Rómulo Martí Gutié
rrez.—Ante mí, José Valcárce'l.

4.196.0-207,00

i ~" ~~
Aranda de Duero

Requisitoria
Fernández Guisuraga, Carlos, de 

25 años de edad, hijo de Restituto 
y de Leonor, natural de León, parti
do judicial de León, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
obrero, vecino de León, carretera de 
Zamora,. 74, procesado en sumario 
húmero 88 de 1965, sobre estafa, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de. Aranda de Duero al objeto de 
notificarle auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde.

Aranda de Duero, a once de oc
tubre de mil novecientos sesenta y. cin
co.—El Juez, (ilegible) .—El Secre

doña Adoración Benito González y 
don Daniel Benito González, sobre 
autorización para realizar obras en la 
planta baja de la casa número 18, de 
la calle Sanz Pastor, de esta ciudad, 
con destino a bar, en cuyo acto, por 
providencia de esta fecha, he acorda
do citar a los herederos desconocidos 
que pudiera haber de doña Estéfana 
González, y a don Daniel Benito 
González, todos ellos» en ignorado pa- 

tario Judicial, Ildefonso Fe'rrero.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

Aranda de Duero y su partido, dan
do cumplimiento a carta orden de la 
Audiencia Provincial de Burgos, di
manante de diligencias preparatorias 
número 17 de 1965, seguida contra 
Andrés Granados Peinado, como 

radero en la actualidad, para que el 
día 25 del actual y hora de las once 
de su mañana, comparezcan ante este 
Juzgado Municipal, sito en el Palacio 
de Justicia para asistir a la celebra
ción de dicho acto, previniéndoles 

presunto inculpado, por providencia 
de esta fecha ha acordado se cite an
te dicha Audiencia Provincial y para 
el día 25 de octubre actual, y su ho
ra de las diez y media de su maña
na, al testigo Jorge Luis Lusardi, ve

cino de París, calle 6 Rué Dupnix, 
para asistir a las sesiones del juicio 
oral de las diligencias antes expresa
das.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma á dicho testigo, expi
do la presente que firmo en Aranda 
de Duero, a nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Se
cretario Judicial, Ildefonso Perrero.

Villarcayo
Don Julio Selva Ramos, Juez de 

Primera Instancia de Villarcayo y 
su partido, por el presente, ,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio voluntario de testa
mentaría por fallecimiento de doña 
Rosario Fernández Alaña y don Hi
lario López Brizuela, vecinos que 
fueron de Medina de Pomar y por 
providencia de este día, he acordado 
citar a los herederos en dicha testa
mentaría don Bernabé, doña Ilumi
nada y doña Aurelia López Rasines 
y doña Pilar, doña Rosario, doña 
Victoria y doña María del Carmen 
López Rubio, cuyos domicilios y cir
cunstancias personales se desconocen, 
a fin de que en ¡el incidente de pre
vio pronunciamiento promovido en el 
anterior procedimiento y con suspen
sión del curso de los -autos, compa
rezcan y contesten en forma y en el 
plazo de seis días sobre la cuestión 
incidental y con apercibimiento de 
que, si no comparecen y contestan en 
él plazo establecido, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. t.

Dado en Villarcayo, 5 de octubre 
de 1965.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio Selva Ramos.—El Se
cretario Judicial, (ilegible).

4.199. —D-153,00 ptas.

Anuncios Oficiales
H BÜR60S

Con fecha 24 de septiembre de 
1965, el limo. Sr. Jefe de la Sec
ción 1 .a de lá Subdirección de Mon-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

|es y Policía Forestal, me comunica 
lo siguiente:

“Con fecha 20-9-1965, el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura 
ha dado su conformidad aja siguien

te. nota:
Examinado el expediente de amo

jonamiento del monte número 89, del 
Catálogo de los de' U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado “La 
Maza”, de la pertenencia de Pino de 
Bureba y sito en su término munici
pal, cuyo deslinde admistrativo fue 
aprobado por O. M. de 19 de junio 
de 1914.

Resultando: Que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se publicó en el “Boletín Oficial 
de la provincia, el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, procedién
dose en la fecha anunciada al replan
eo de las líneas peximetralés que que
daron establecidas al ser firme el. des
linde del monte y a la ulterior colo
cación y recepción de los hitos pro
yectados,' extendiéndose las corres
pondientes actas, suscritas de confor
midad por todos los presentes.

Resultando: Que durante el plazo 
hábil del periodo de vista, al qüe se 
dió la debida publicidad, no se ror- 
muló ninguna reclamación, 'según in
forma el Ingeniero Jefe "del Distrito 
Forestal de Burgos, que propone, la 
agrupación del amojonamiento en la 
forma en que' se ha llevado a efecto.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se dió cumplimien
to a cuanto se previene en la legisla
ción vigente reletiva al amojonamien
to de montes públicos habiendo inser
tado los reglamentarios anuncios en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
dado curso a las oportunas comunica
ciones para conocimiento de los inte
resados.

Considerando, Que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde del monte, cuya 
0. M. resolutoria, anteriormente men
cionada, queda "debidamente cumpli
mentada, contando en todo momento 

con el asentimiento de los interesados.
Esta Jefatura del Servicio Espe

cial de Deslindes y Amojonamientos, 
de conformidad con la del Distrito 
Forestal de Burgos, tiene el honor de 
proponer a V. E. se dé por bien eje

rrano, eñ nombre y representación de 
la Empresa Constructora BEYRE, 
S. A., ha sido solicitada la devolu
ción de la fianza de 75.000 pesetas 
que constituyó como adjudicatario cíe 
las obras de construcción de un Gru-

cutado el amojonamiento del - monte 
número 89 del Catálogo de los de 
U .P. de la provincia de Burgos, i 
denominado “La Maza”, de la per
tenencia de Pino de Bureba, y sito 
en su término municipal.

Lo que participo a V. E. para que 
a tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley de Procedimiento Adminis
trativo en su artículo 79, lo traslade 
a todos los interesados a través dle 
Ayuntamiento donde residen, que de
berá enviarle a su vez a V. S. los 
duplicados autorizados con su firma 
y haciendo constar antes de la misma, 
la fecha en que se hicieron cargo de 
ella, no haciéndolo directamente en 
este Ministerio por desconocer los do
micilios de los interesados en el amo
jonamiento debiéndose publicar tam
bién en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, esta resolución para que 
puedan darse por notificados desde la 
•fecha de la publicación a aquellos in
teresados cuyo domicilio" desconozca 
también dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además, que contra esta re
solución y por ser Orden, del Exce
lentísimo Sr. Ministro, sólo cabe el 

1 recurso contencioso - administrativo en 
el plazo de dos meses, con el requisito 
previo del de reposición ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro, en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado

1 en la vigente Ley Reguladora de' la 
Jurisdicción Contencioso - Adminis-

■ trativa de 27 de diciembre de 1956”. 
i Lo que sé hace público en este 

“Boletín Oficial” para general cono
cimiento de los interesados.

Burgos, 9 de octubre de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio 
Arjona Salinas-Medinilla.

JUNTAMIENTO DE BURGOS

Devolución de fianza 
Por don José Luis Terradillos Se

po Escolar de seis grados EG-4, en 
Gamonal de Ríoopico (Burgos).

Lo que se pone en conocimiento 
del público, para que en el plazo cíe 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan presentar recla
maciones quienes creyeren tener algtjn 
derecho exigible al adjudicatario, por 
razón del contrato garantizado.

Burgos, 9 de octubre de 1965.—■ 
El Secretario general accidental, (ile
gible) .

4191.D-108,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por don Modesto Romaniega Al
varo, se proyecta la instalación de 
una industna dedicada al vulcaniza
do de ruedas, en Ja Avenida de Car
los Miralles, número 64 de esta villa, 
lo que a efectos de información pú
blica, se expone por espacio de diez 
días, a fin de que puedan presentar 
observaciones en esta Secretaría, los 
que se consideren perjudicados.

Aranda de' Duero, 9 de octubre 
de 1965.—El Alcalde Luis Mateos.

4.201.—D-67,5o ptas.

Por don Valeriano Sanz Sanz,' se 
proyecta la instalación de un estable

cimiento dedicado a Camecería, en 
la calle de Pedrote, número 3, de 
esta villa, lo que a efectos de infor

mación pública, se expone por espa
cio de diez días,, a fin de que púedan 

' presentar observaciones en esta Secre
taría, los que se consideren perjudi

cados.
Aranda de Duero, 9 de octubre 

de 1965.—El Alcalde Luis Mateos.

4.204.—D-58,5o ptas.
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t Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

A los,efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y Reglamento de" Policía. Ur
bana de e$te Municipio, se hace sa
ber que el vecino de esta ciudad don 
Nicasio Gómez Barredo, ha solicita
do licencia para instalar un taller de 
reparación de maquinaria agrícola en 
la Avenida Generalísimo Franco, nú
mero 6, de esta ciudad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de éste edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin- 1 
cía, puedan formularse las observa- : 
ciones pertinentes.

Medina de Pomar, 8 de octubre 
de 1965.—El Alcalde, A. Carlos.. 
Galaz Pereda.

4.181. — D-99,00 ptas.

Junta administrativa de Pú
yales del Agua

Aprobado por esta Junta Adminis
trativa, en sesión extraordinaria cele
brada el día 9 de octubre, el presu
puesto extraordinario número 1, for
mado para financiar las obras de re
paración de la carretera Lerma-Ru- 
yales y mejora del alumbrado público, 
se halla expuesto al público con sus 
enexos en la Secretaría de esta Junta, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado y pre
sentarse reclamaciones por los intere
sados a que hace referencia el artículo 
683 de la Ley de Régimen Local y 
por las causas relacionadas en el 69 61 
de dicho Cuerpo legal.

Ruy ales del Agua, 9 de octubre 
de 1965.—El «Presidente, P. A., El 
Secretario, (ilegible) . —

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Merindad i 

de Montija
Debidamente autorizado por el 

Patrimonio Forestal del Estado, el 
aprovechamiento de 1 ;528 hayas, con ¡ 
un volumen total de 1.031 metros cú
bicos de madera, en el monte “Cerne- •

i 

. ja”, perteneciente a este Ayuntamien- 
; to y consorciado con aquel organismo, 
: se anuncia dicha subasta, que tendrá 
i lugar a las 1 3 horas del día siguiente 
I hábil, después de transcurridos 20.

también hábiles, del que aparezca es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia bajo el tipo de tasación 
de 773.250 pesetas.

i La subasta se celebrará de acuer- 
j do con el pliego de condiciones ecó- 
í nómicas de este Ayuntamiento, ad

mitiéndose las proposiciones hasta una 
hora antes de la señalada para el co
mienzo de la subasta, con una fianza 
provisional del 2 por 100 de la ta
sación, que se elevará al 4 por 100 
para la adjudicación definitiva, sien
do preceptivo proveerse de las opor
tunas licencias en 'la Brigada del Pa
trimonio Forestal del Estado, de Bur
gos, antes de dar comienzo el apro
vechamiento.

Merindad de Montija, 6 de octu- 
j bre de 1965. — El Alcalde, Víctor 
' Roñadlo.

4.184.D -153,00 ptas.

Ayuntamiento de San Adrián 
de Juarros

Debidamente autorizado .por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
subastará el aprovechamiento de pas
tos en el monte público número 142 
“El Granero”, de la pertenencia de
este Ayuntamiento, para 500 reses 

' lanares y 10 vacunos en la tasación 
¡ anual de 9.900 pesetas.
I La subasta de dicho aprovecha

miento, será por el quinquenio de 
; 19)65-70, la cual tendrá lugar en la 
i Casa Consistorial de esta villa, a las 
I once horas en que se cumplan 20 

días hábiles de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

San Adrián de Juarros, 5 de octu
bre de 1965.—El Alcalde1, Domin
go Arce.

4.209—D-99,00 ptas.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, se1 
subastará el aprovechamiento de pas

tos en el monte público número 142 
“El Granero-Armonita”, de la per
tenencia de este Ayuntamiento, para 
140 metros cúbicos de leñas, en la 
tasación de 5.600 pesetas.

La subasta de dicho aprovecha
miento tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, a las doce ho
ras en que se cumplan 20 días hábi
les de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia.

San Adrián de Juarros, 5 de octu
bre de 1965.—El Alcalde; Domin
go Arce. /

4.210—0-85,50 ptas.

Ayuntamiento de Miraveche
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, a 
las doce horas del día siguiente en 
que se cumplan los veinte de la apa
rición de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se procederá 
en el Salón de actos de este Ayunta
miento, • a la subasta del aprovecha
miento de pastos del monte “El Ro
bledal" , número 199 del Catálogo, y 
propiedad de este Ayuntamiento, pa
ra el quinquenio de 1965-70, bajo 
el tipo de licitación inicial anual de 
doce mil seiscientas (12.600) pese
tas.

Miraveche, 8 de octubre de 1965. 
El Alcalde, Eladio Diez.

4.211. — D-85.50 ptas.

Junta vecinal de Silanes
Debidamente autorizado p o r el 

Distrito Forestal de la provincia, ,y 
con sujeción al pliego de condiciones 
dél mismo, tendrá lugar al siguiente 
día hábiK en el que se cumplan los 
veinte de su aparición -en el ‘Boletín 
Oficial” de la provincia, la subasta 
siguiente:

A las doce horas del día indicado, 
al de 241 hayas, con un volumen de 
212 metros cúbicos maderables y 150 

metros cúbicos de ramas, con un im- 
porte total de 1 78.460 pesetas, (cien
to setenta y ocho mil cuatrocientas 
sesenta), en el monte número 198 del 
Catálogo y pago de “El Hayal .
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Se admitirán posturas hasta veinti-, 
cuatro horas antes de la subasta, en 
esta Junta.

Silanes, 8 fie octubre de 1965.— 
El Alcalde de Barrio, Saturnino Ta- 
mayo.

4-208 —D-1O8,00 ptas.

El día 30 de octubre, a las doce 
horas y bajo la presidencia del señor 
Alcalde y con la.debida autorización 
del Distrito Forestal, la subasta de 
los pastos del monte “Los Cabreros", 
donde podrán pastar 300 cabezas de 
lanar y 85 de vacuno, bajo el tipo 
de tasación de 1 3.050 pesetas (trece 
mil cincuenta).

La admisión de plicas, hasta media 
hora antes del acto de la subasta.

Silanes, i6 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, de barrio, Saturnino Fa- 
mayo.

4.207.—D-67,5o píes.
_____ , ____ ............ ‘.....-___ ______ i

Junta vecinal de Espinosa 
del Monte

Anuncio de subasta de hayas
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Junta vecinal, de acuerdo con 
las normas legales en vigor, el día 
hábil siguiente, después de transcurri
dos veinte días hábiles en que apa- ' 
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, las subastas que 
a continuación se expresan:

“Dehesa " Chabartún"
1 101 hayas maderables, 165 ;

metros cúbicos, tasación 222.750 pe
setas; 25 metros cúbicos de leñas, ¡ 
tasación 1.250 pesetas. Apertura de 
pliegos, a las 13 horas.

2.° 203’ hayas maderables, 124 
metros cúbicos, tasación 74.400 pe
setas y 24 metros cúbicos de leñas, 
tasación 1.200 pesetas, en el monte 
Santa Brígida". Apertura de plie

gos, a las trece y media horas.
3-° Pastos.— “Dehesa Chabar-

, 100 lanar y 10 vacuno, tasa
jón 2.700 pesetas. Apertura de plie
gos, a las catorce horas.

4.° Pastos.—Monte “Santa Brí
gida”, 400 lanar y 50 vacuno, tasa
ción 11.700 pesetas. Apertura de 
pliegos, a las catorce y media horas.

Dichas subastas, se celebrarán con
forme al pliego de condiciones gene
rales aprobado por la Superioridad, e 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
¡provincia, de 8 de noviembre de 
1960, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Junta vecinal, o Vo
cal en quien delegue, un Funcionario 
de Montes y el Secretario de la'Jun
ta, que dará fe del acto

Para poder tomar parte en la su
basta, los licitadores consignarán co
mo garantía o finza provisional, la 
cantidad del 5 por 100 de’ la tasa
ción, en la Depositaría de la Junta. 
Quien resulte rematante deberá con
signar la fianza definitiva del 6 por 
100 del importe de la subasta, en 
el plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación de 
acuerdo de adjudicación -definitiva de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, donde po
drán ser examinados libremente por 
íjuien lo desee.

Espinosa del Monte, 10 de sep
tiembre de 1965,—Por la Junta ve
cinal, Julián Cubilla.

4.213.—D"292,5o pías. .

Junta vecinal de San Clemen
te del Valle

Anuncio de subasta de hayas
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Junta vecinal, de acuerdo con 
las normas legales en vigor, el día 
hábil siguiente, después de transcurri
dos veinte días hábiles en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, las subastas 
siguientes:

1,° 100 metros cúbicos de haya
joven (Amecia), por entresaca en el 
monte “Frontal de la Mata”, tasa
ción 9.000 pesetas. Apertura de plie- 

i gos a las 16 horas.

! 2.° 200 metros cúbicos de roble
a matarrasa, dejando los mejores 
pies; tasación 13.500 pesetas. Aper- 

* tura de pliegos a las dieciséis y media 
horas.

i 3.° Pastos."—Monte “Frontal de 

la Mata", 30 vacuno y 10 id. ma
yor; tasación 3.600 pesetas. Apertu
ra de pliegos a las 17 horas.

Dichas subastas, se celebrarán con
forme al pliego de condiciones gene
rales aprobado por la Superioridad, e 
inserto en el “Boletín. Oficial” de la 
provincia, de 8 de noviembre de 
1960, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Junta vecinal, o Vo
cal en quien delegue, un Funcionario 
de Montes y el Secretario de la Jun
ta, que dará fe del acto

Para poder tomar parte en la su
basta, los limitadores consignarán co
mo garantía o finza provisional, la 
cantidad del 5 por 100 de la tasa
ción, en la Depositaría de la Junta. 
Quien resulte rematante deberá con
signar la fianza definitiva del 6 por 

i 100 del importe de la subasta, en 
i el plazo de diez días, contados desde 
¡ el siguiente al de la notificación de 

acuerdo de adjudicación definitiva de 
i la subasta.
■ Los pliegos de condiciones y de

más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, donde po
drán ser examinados libremente por 
quien lo desee.

San Clemente del Valle1, 10 de 
septiembre de 1965.—Por la Junta 
vecinal, Julián Cubilla.

4.214. — D-265,5o ptas.

Junta vecinal de Santa Olalla 
del Valle

Anuncio de-subasta de leñas y pastos

Debidamente autorizádo por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Junta vecinal, de acuerdo con 
las normas legales en vigor, el día 
hábil siguiente, después de transcurri
dos veinte días hábiles en que apa
rezca este’ anuncio en el “Boletín Ofi
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cial” de la provincia, las subastas que 
a continuación se expresan:

Pastos.-—100 lanares y 1 6 vacu
nos, en el monte “La Dehesa”, tasa
ción 3.240 pesetas.

Dicha subasta, se celebrará con
forme al pliego de condiciones gene- 
ralesvaprobádo por la Superioridad, e 
inserlo én el “Boletín Oficial de la 
provincia, de 8 de. noviembre de 
1960, y dieciséis de octubre de 
1953, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Junta vecinal, o Vo
cal en quien delegue, un Funcionario 
de Montes y el Secretario, de la Jun
ta, que dará fe del acto. La apertura 
de pliegos, a las doce horas.

Para poder tomar parte en la su
basta, los licitadores consignarán co
mo garantía o fianza provisional, la 
cantidad de ciento sesenta y dos pe
setas, en la Depositaría de . la Junta. 
Quien resulte rematante deberá con
signar, la fianza definitiva del 6 por 
100 del importe de la subasta, én 
el plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación de 
acuerdo de adjudicación definitiva de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en. 
la Secretaría de la Junta, donde po
drán ser examinados libremente por 
quien lo desee.

Santa Olalla del Valle, 1 1 de 
septiembre de 1965.—Por la Junta 
vecinal, Félix Benito.

4.217—D-225,OO

Junta administrativa de Hués
peda de Caderechas

Debidamente autorizado por el 
Distrito Foréstal de la provincia y 
.con sujeción al pliego de condiciones 
del mismo y el de las económicas de 
esta Junta tendrá lugar a las catorce 
horas del día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte, también hábi
les, del que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, la subasta del aprovecha
miento de maderas del monte “El 
¡Robledal”, de 375 pinos, con un vo

lumen de 153 metros cúbicos de ma
deras y 37 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, bajo el tipo de tasación 
fde 77.980 pesetas.

Dicha subasta será presidida por 
el señor Presidente de’ la Junta o vo
cal en quien delegue, con asistencia 
dé un funcionario de Montes y Secre
tario, qué dará fe del acto.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los diez días 
y la tercera a los veinte, también há
biles después de la primera.

Huéspeda de Caderechas, 8 de oc
tubre de 1965.—El Presidente de la 
Junta, Tomás Martínez.

4.186.D -139,5o

Junta administrativa de Ma
drid de Caderechas

Debidamente autorizado por el; 
Distrito Forestal de la provincia y 
con sujeción al pliego de condiciones 
del mismo y el de las económicas de 
esta Junta tendrá lugar a las doce 
¡horas del día siguiente hábil, después 
de transcurridos veinte, también há
biles, del que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provicia, la subasta del aprove
chamiento de maderas del monte “El 
Mazo", de 800 pinos, con un volu
men de 426 metros cúbicos de ma
deras y 104 metros cúbicos de' leñas 
de1 sus copas, bajo el tipo de tasa
ción de 217.160 pesetas.

Dicha subasta será presidida por 
el señor Presidente de la Junta o vo
cal en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes y Secre
tario, que dará fe del acto.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los diez días 

■y la tercera a los veinte, también há
biles después de la primera.

Madrid de Caderechas, 4 de oc
tubre de 1965,—El Presidente de la 
Junta, Avelino Hoz.

4.187.D-139,5o

Junta administrativa de He
rrera de Caderechas

Debidamente autorizado por el
Distrito Forestal de la provincia y 

con sujeción al pliego de condiciones, 
del mismo y el de las económicas de 
esta' Junta, tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte también hábi
les del que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia,' la subasta del aprovechamien
to de maderas del monte “Canale
jas” de 325 árboles pinos, con un 
volumen de 179 metros cúbicos de 
maderas y 41 metros cúbicos de le
ñas de sus copas, bajo el tipo de ta
sación de 73.240 pesetas.

Dicha subasta será presidida por 
el señor Presidente de' la, Junta o vo
cal en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montea y Secre
tario, que dará fe del acto.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los diez días 
y la tercera a los veinte, también há
biles después de la primera.

Herrera de Caderechas, 7 de oc
tubre de 1965.—El Presidente, Ma
nuel Sáez.

4.188—D-.139‘5o ptas.

Junta administrativa de Argés
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, esta Jun
ta administrativa, celebrará subasta 

pública de aprovechamientos de pas
tos y leñas en el monte de La Rad, 

número 534, para 122 reses lanares 
y 18 vacuno, bajo el tipo de tasación 

de 3.816 pesetas y 14 metros cúbicos 
de leñas bajo el tipo de tasación de 

560 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Ca

sa Concejo de este pueblo a las doce 

horas del día siguiente en <tue se 
cumplan veinte días hábiles de la pu
blicación de este anuncio en el Bo

letín Oficial” de la provincia.
Argés, 1 1 de octubre de 1965.— 

Presidente^ Valerio Fernández.

4.212.—D-90'00 PUS-

IMPRENTA PROVINCIAL


